
1.- 

1,- 

3.- 

$. 

REPUBLICA DEL ECUADOR nuda ii 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DX LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORBOGA DE PLAZO Y REFGEMA DE ESTATU- 
YOS DE LA COMPAÑIA "INDUSTRIA PIOLERA PONTE £XLVA CIA. LTDA." 

La eserítura piblica de prórroga de plazo y rafeyma de estatutos Se 
ria Viglnino Cueto del sentón ubto y he sido purobado mndizata La 

eantín Qufto y ha sido pprobada nodiante Ra- 
E de TN del señor Eeon. Gílber- 

actor atiyvo y Financiero, Ea- 
E iras nen stats comer delicia y Pimmiore 

Comparacen al oterganíento de la «scrítura pública antes mencionada 
los señores; Rattísta Gueríní Casarí y G£useppe Oueríní Cacarí, en 
sus respectivas calidades de Presidente y Administrador de "INDUSTRIA 

Lo. 

En ranén de la pfórroga del plano, el artísulo primero en adelante dí- 
rá: "La eonmpeñía tíemo su domicilio en la ciudad de Quíto, pero podrí 
abrir agencias e eucursales en euelquier lugar del paía e del exterier, 
previa resolución de la junta general y en cunpliniento de la Ley. La 
emmpañía tendrá una duración de euartata años, contados a partir del 22 
de agosto de 1963. Esta plazo podrá ser aupliado o restringido por la 
junta general, convecada con este objeto, en la que deberá resolverse 
fevorablenente con por lo menos al sesenta por elento del capital 0- 

Los socias que conformen la compañía son: Cievanni Cuerini, Ciuseppa 
Guerini y Dattísta Cueríni. 

Lo que pongo en conociniento del público para los fínes legales eonsí- 
guientes. 

  

lana 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de . .


